
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de 

la Seguridad y la Salud en el Trabajo”, que se celebra el 28 de abril de 

cada año, haciendo hincapié en 2023 en la importancia de establecer un 

entorno de trabajo seguro y saludable como principio y derecho 

fundamental en materia laboral. 

Córdoba, 12 de abril de 2023  

D-27121/23 

  

                                        

 


		2023-04-13T09:25:13-0300
	ARIAS Guillermo Carlos




